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¿ubiarondente de Compañtos ¿imónimoo»,

Poiléegude por cl Intondenio de Cumpañdos e nóuicaso según esolución
Né 003 de 26 do riríáld de 1965,

CONE TW 7 ANOO:

uy 21 $ da agonto de 1966 de ha otorgado sute el Notario lá
blico ¿eo oeste contén uontor Cubtavée fedcond Ledopi, ll cupratura
púbiiga do auuente de enpital y roforia de estatutos de la Compa -
fla anónico Tíenaas ipdusirialos ¿wbtiedos (14);

*u0 loo seviuras Víctvur atadonwmb e Ignacio Lánabri,. DiLecios
ros ¿uplentes de dicha Gospañidas vogúsa se hs usretitado, Lin pros
sentuco tres tupibs nolaríuios do áqueila yonritura, solicitarnos
10 aprolución de solos tunonto de clplteul y roforea do estatutos;

¿ue al Boyarizuento do Inspención de cate bubintendencia, Na
presentado el unforao ph? G6oDO-DLAE, de »apticalro 13 de 1966,
que comprueba 1a integración del aunento de el pitwl en 204 téónmio
209 vouotuntes on 14 escrisvura antos nencionady

va codeta de la venia usuritura, fuo 6606 iócunplido loo ro
quisiros lumtl109. ,

TOSsuLoavis

SRPICOLO RIVERO, + Anrobar. tal ol awento de cernitol ofactua
' do por la Gomputida Anánim “aieudis Indus.

triulos escajoudas (TIA), nor la sumo do LLIPBOXONTO> MIL PUCUN:) -
con lo éuw»l queda elevado ol capiiid e la Compañía a iaantidade
do SEIS SULLONES LLADUIENTOS MIL SUCABS, representado por tros =
cid doscjontas Jeciones 31 portador de quinientos sueros cada una
yo b) da roferm do los ostatutou constantes on luoltada ovseritus
Mo

«TECTLO SLOJNDO.+ ¿uo al HKogistrulor do le vropieded de Gus
y yayuíla a) ¿ingoriba la reforida evcritura

pública y os$n Rosolución, on el Rogistro Mercontál, nenhivando -
eopia «do due ts, debierdo vumpliyr giro el efecto con igalo la
orxlonúudo on el ínoloo cuarto del artículo 145 de la Ley de Compas
tilap roforivido por ol Mecroto Cupreamo We 766 do 3 de miro de =..
198%1 y, L) ponga Los notes do reforencíáa que dispone ol inciso -
vrámero dol artículo 64 do le Loy do Legiatros » inseripeionos .

AÑFTICULO TLCRO, fo el Norazio do osto contón doctuer útsge
tavo lu¿lconí Lalosra, tome trazén dol cof

tonión de la vcsciitura que ve randa ¿inserdibir, al rgon de la
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triz de la otorgada el ?4 de diciembre de 1959, por la cual se -
“ constituyó la Compañía, y al mergen de las de reforma de estatu=

tos otorgadas el 31 de enero de 1961, el 12 de septiembre de =-=
1961, el 21 de mayo de 1963 y el 6 de julio de 1965,

ARTICULO GUARTO.- Qué se pubáique por una sola voz, en uno-
de los periódicos de mayor circulación en

esta ciudada, el terto íntegro de la mencionada escrituia de 3 de
agosto del aflo en curso y esta Resolución, con todas las certifi
caciones de haberse dádo cumplimiento 8 lo ordenado enterior -—e-
tonte, ¿ :

COMUNIQUESE -» Dada y firmada en la Subintendencia de Compa=
ñías Anónimas, en Guayaquil, a trece do soptiembre de mil nove o.

0 cientos sesenta y seis,
4

4

es
0

4 Ramón Vela Cobos,
A SUBINTENDENTE DE COMPAÑIAS ANONIMAS

+

Proveyó y firmó la Resolución que antecede el señor doctor -
Ramón Vela Cobos, Subintendonto de Compañías Anónimas, en Guaya =
quíl, a los trece días del imc de septiembre de uil novecientos 2

9 Senta y seis. LO CERTIFICO, - :

? Rómulo Gallegos Vallejo,
Secretario de la Subintendencia

de Compañiías Anónimas

y


